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Franqueo 
concertado 

D E L f t P R O V I N C I A D E L E ÓII 
AbVgRTBNClA QFICÍAL 

!lA«flo qv* los BrM. JklMldw y Sa«r*-
MCÍM TMibtB te n ú i u n » d«l Bourrftt 
%«« utnaporntla» «1 distrito, ditpoadrift 
«e« «• tij» ;m ti«mplur«. él iltie d» Mft-
iHiMbr*t úoAd* p«nnui«eeri k u t a mi
to M Ktawro ligüieai*. 

Lo* ^Mrouriun anid&nkn dt c o u « m r 
ta» KOLBTDOUI «olteeionadM ardenul*-
»*3iUv jwefc »& «uaftdarsuitf», qu* d*b»-
•4 vmiA'Uum cadt d o . 

^UíííLíCA í OÍS UJ^^S, MtéKCOL&S Y VIEHNSS 

£ki KUMhb* tm U OonítdnríM do la Dipntulós proTinciil, » eamtro p*-
ictis «inenant* eóntimoo «1 trimMtra, oeho patotas «1 lexnestro 7 quince 
P*Mt«« u\ «Se, a ii» particular**, ^agadaa al «licitar la juacripeión. Loa 
pâ o* da (TJtra d i fu capital M bfiran por Ubrauta dr\ dito mutuo, admi-
mnéom itólo «elloa sra 1M « « r i p e i o m » 4» trimaatnw, 7 únieameute por la 
tnctián da paaata que nanita. LM ntaeripciosac atrattadu «e cobran 
con amiiento proporcional. 

Lo* Ayuntamiíntoa da tafc* proTiaoie abomuiii la aTUjeripción con 
arr*i(?lo a 1K r^c^u üajiertt. ML circular de la Oomi»iÓn proviaeial, publicada 
«a JOB námere*- 4« tirtfl Bojjrr.^» dr fecha 20 y 82 de diciembre da 1905. 

Lr* Jtugati&# auníeípaiing, nin diatmetíu, din p4Mta« «I año. 
WúJoeroa waíltoa Tamtícuieo cántimo* da ptaeta. 

ADVERTENCIA EDtTQR? AL 

l *n <lfsp«i»-ialOB#t delat antoridjides, excepto ÍAÍ qnt 
a«a% a iyvntaneia da parte no pobre, ee insertanin ofl-
•Jai iuaH taimiamo c^alqwer anuncio concerniente ai 
awviwic aaeíonal q-« dimane de l&u niinmee; )o de in-
tw*» perticoiar precio f.] pngo hdelantado d* -(íint* 
ttMluc* d» p<m*i* por cada linea de inecrtíotx. 

hoz uíí-juaío» a qae haca referencia la circulw da la 
Ci>3nli>íaL pr^vincicl, (echt Itá* diciembre da ICOS,, «a 
snaar<3ix-it¡í)*o ni &eu*rdo dt U Dii'UÍ.nción d i 20 d» na-
uiavlBW d» dicha uño, » esya circulir ha «ido ;v%bh-
í.!*¿;, «a IÍK üvoiJtTiíms Owciiu.íts -Je 20 T 2S dn dv.ic«>-
bía JÍI ÍIÍ IÍIÍÍ», K-Í aboitar&a «on trrcírlo a la tarifa qr.* ai 
ir.«na:<-r.!'.'i<»' Sotarnívs i« ienarta. 

el nsraje Alto de Peñamljo, término ! 
y Ayuntamiento de Renedo de Val- ¡ 

_ „ _ , „ _ _ . , _ , . i detuejar. Hace la designación de las ; 
PRESIDENCIA , citadas 18 pertenencias, en la forma 

DEL CONSEJO DE MINISTROS j siguiente: j 
— — i Se tomará como punto de partida 

S. M. *! Rav Don Alfonso XIH í T L ' ^ J Í T ^ t l t Z f ' ! 
W n n \ e u i . o r w i . . : y de el se medirán ZOO metros al E., a 

. D . G.), S. M . la RJHNA Dota í0|0cando la 1.» estaca; de ésta 200 j 
*' ' al N . , !a 2."; de ésta 400 al O., la í Vlcíoris gusmla y SS. AA. RR. el 

ftíacipe d« Asterias • Infantes, con-
(lañan sin novedad on su importante 
u M , 

O» Igual baiwfido disfrutan las 
4 m S » pancnw 4a la Augusta Real 
ramilift. 

Wéaf del di» 1 de jamo d» 1811.) 

Gobterno M ie It prnlneí» 
EMadi« l l«a de « a r r o ^ J « « 

Debiendo precederse a la forma
ción de la estadística de carruajes, 
todos los Sres. Alcaldes recibirán 
por el correo el Impreso correspon
diente, que devolverán cubierto, pre
cisamente, a mi autoridad, dentro del 
plazo de quince días. 

Pcre l í t m ! o pondrán especial cui
dado en los epígrafes de las casillas, 
incluyendo en el estado todos los 
carros, coches y veh/culo» de cual
quier clase que existan dentro de 
sus respectivos Municipios, y suje
tándose en un todo a las Instruccio
nes y modelo publicados en el BO
LETÍN OFICIAL núm. 3, corr spon-
dlerte si ¿la 7 de enero de 1916. 

EncaigD, pues, a los Sres. Alcal
des el muyor celo en el cumplimien
to de este servicio. 

León 4 de junio de 1917. 
El Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

M I N_A S 
Bi S ¿'f«i BBVJUA T B A T A , 

WIOKMBün JBFB DM. PISTUITO 

Hfgo saber: Que por D. Manuel 
Junquera y Guerra, Veciro de León, 
se h» presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dia 15 del 
mes de mayo, a las doce > treinta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 18 pertenencias para la 
mina ae imita llamada Jaana, sita en 

3.a; de ésta 400 al S., la 4.*; de ésta 
; 4C0 al E., la S.", y de ésta con 200 
! al N . se llegará a la 1.*, quedando 
' cerrado el petimetro de las perte-
! nenclas solicitadas. 
i Y habiendo hecho constar asta in-
; teresado que tiene realizado al dc-
í pósito prevenido por la Ley, sa ha 
: sdmltldo dicha solicitud por derte-
' to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
< de tercero. 
i Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el tér
mino ¿e sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presenta en *í 
Gobierno civil sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho a! 
todo o parte del terreno soliclindo, 
según previene el art. 24 de lo Ley. 

El expediente! tiene el núm. 5.6C6 
León 26 de mayo de 1917.>-

P. O., A. de la Rosa. 

Hago saber: Que por D. Telesfo-
ro Gómez Núflez, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dia 16 del 
mes de mayo, a las nueve y treinta, 
una solicitud de registro pidiendo 21 
pertenencias para ia mina 4? hierro 
y grafito llamada Ecce-Homo, sita 
en el paraje Reguero del Valle, tér
mino de Santa Marina del Sil, Ayun-

: tamiento de Toreno. Hace la desig-
; nación de las citadas 21 pertenen-
• cías, en la forma siguiente: 
: Se tomará cerno punto de partida 
• un castaño que existe a orilla del 
: arroyo en el ángulo SO. de un pra

do de Antollno Pérez, Vidrio de 
Santa Marina, y de él se medirán 
100 menos al O . colocando la 1.» 
estaco; de ésta 700 al S.. la 2 a; da 
ésta 300 a! E., la 3."; de ésta 700 al 
N . , la 4.a, y de ésta con 200 al O. 
se llegará a) punto de punirla, que
dando cerrado el petimetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y hablando hecho comrtar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido per ia Ley, se ha 

admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en e! Go
bierno civil sus oposiciones los que , 
se consideraren con dorecho al todo \ 
0 parte del terreno solicitado, según \ 
previene e! art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.608 I 
León 26 de mayo de 1917.— t 

P. O., A. de L a Rosa. f 

Hago saber Que por D. Angel \ 
AlVarez, Vecino de León, se ha pre-
sentado en el Gobierno civil de esta i 
provincia en el dia 21 del mes de ' 
mayo, a las diez y cinco, una solici
tud de registro pidiendo 27 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Clavelina, sita en el paraje Col
menar y arroyo del Alfolí, término 
de Vlflayo, Ayuntamiento de Carro
cera. Hace la designación de las cl-
dtsdas 27 pertenencias, en la forma 
siguiente, cen arreglo al N . V.: 

Se temará como punto de partida 
la 1.a estaca de la concesión <Lau-
rel.> núm. 4.608, y de él se medirán 
al E., 900 metros, colocando !a 1.a 

\ estaca; de ésta al S 300, la 2.a; de 
! ésta al O 900, la 3.a. y de ésta con 
\ 300 al N. se liegnrá ai punto de 
jj partida, quedando cerrado el peri-
í metro de ¡as pertenencias solicitadas 
\ Y habiendo hecho constar este in-
; tersado que tiene realizado el depó-
5 sito prevenido por la Ley, se ha ad-
í mitldo dicha solicitud por decreto 
1 del Sr. Gcbernadcr, sin perjuicio 
s <íe tercero. 
\ Lo que se anuncia por n^dlo de! 
5 ptessente edicto para que en el tér-
5 mino de sesenta diag.coniciios desde 
•; su fecha, pnedan prMenia!' en el 
. Gobierno civil sur, cposlciofiüü los 

tiae »<! consideraren cem ¿¡a-echo al 
: todo o parte del terreno soiicltntio, 

sicflún previene el srt. 24 ¡íe ia Ley. 
El expedienta tiene <s¡ iním. 5 625. 
León 26 cíe mayo río ;i)í7.~" 

P. O., A. de La Rosa. 

Hsga ssber: Que por D. Francis
co Bianco A'Varez, vecino de L? Ro
bla, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el tifa 21 
del mes de mayo, a las diez y trein
ta, una solícilud de registro pidien

do 40 pertenencias para la mina de 
hulla llame da Luchana ¿,a, sita en 
el paraje Canto del Utero, término 
de Huergas, Ayuntamiento de La 
Pola de Gordón. Hace la desig
nación de las citadas 40 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo ai N . m.: 

Sa tomará como punto de partida 
el ángulo SE. de la finca cercada de 
pared de piedra de D. Justo Láiz, 
vecino de La Pela de Gordón, situa
da en las proximidades del Canto 
del Utero, lindando con el camino de 
Llombera, y de él se medirán al S. 
49° O. 100 metres, colocando la 1.a 
estaca; de ésta en la misma direc
ción S. 45° O. 200, la 2.a; de ésta 
al N . 45° O. 2.000, la 5.a; de ésta al 
N . 45° E. 200. la 4.a, y de ésta con 
2.000 al S. 45° E. se llegará a la 1.a, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar eMts In
teresado que tiene resHzsdc el de
pósito prevenido por la Ley, x ha 
sdmltldo dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perj&ldo da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto parn que er, íér-
mino de sesenta días, conteclos ¿rs&* 
su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno cfvii sus oposídctics (o* 
que se cororiderarc-n con derecho ai 
todo o parte ¿el terrenc 5o'ic:>sdo, 
según previene «i art. 24 da In Ley. 

El expeclunte tiene el imm. 5.624. 
León 26 dn msyo de 1917.™ 

P. O., A. de La Fosa. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldtt: constUuciona'. á¿ 
San Esteban de Nogales 

S; hallan de manifiesto por el lér-
m/rro quir-ce dias, las cuentas /nuui-
cl?ales de este Ayuntamiento co
rrespondientes a los años de 1915 y 
1916, en curopUnrlento a io preveni
do en la ley Municlp»!. 

San Estebnn de Nogsles 50 de 
msyo de 1917.«=E! Teniente Alcal
de, Silvestre del Rio. 

Alcaidía constUecional ¿V; 
Quintana del Marco 

S í hallan de mstilflísto per tér
mino de quince é las 'as cuentas mu
nicipales de este Ayuniamiento co-



*4 

•respondientes a los aBo» de 1912 a 
1916, inclusive, a los efectos pre
venidos en la ley Municipal. 

Quintana del Marco 30 de mayo 
de 1917.—El Alcalde, Miguel Ro
dríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalgo 

Formadas las cuentas municipales 
correspondientes a ¡os años de 1915, 
1914, 1915 y 1916, por los respec
tivos cuantadantes, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince días, para que durante los 
cuales puedan examinarlas los que 
lo tengan por conveniente e inter
poner las reclamaciones que juzguen 
pertinentes. 

Laguna Dalga 30 de mayo de 1917. 
El Alcalde, Avellno Barragán. 

Alcaldía constitucional dt 
Villamandos 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes al 
año de 1916, al objeto de oír las re
clamaciones que sean procedentes. 

Villamandos 31 de mayo de 1917. 
El Alcalde, Anastasio Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

Por el presente se convoca a to
dos aquellos industriales o regantes 
interesados en el aprovechamiento 
de las aguas de la Moldería Real, a 
una junta general que tendrá lugar 
el día 8 de julio próximo, a las diez 
de la maflana, en la casa de Ayunta
miento de esta ciudad, con objeto 
de proceder a la constitución de un 
Sindicato de riegos. 

Astorga 31 de mayo de 1917.—El 
Alcalde, Rodrigo M. Gómez. 

Don Andrés Blanco García, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Vlllanueva de las Manzanas. 
Hago saber: Que el Ayuntamien

to de mi presidencia, en virtud de so
licitud hecha por la Junta administra
tiva del puebla de Villacelama, acor
dó hacer !a renovación de los hitos 
o mojones permanentes que deter
minan las lineas divisorias de este 
término municipal con los Ayunta
mientos de Mansilla de la Muías, 
Mansilla Mayor y pueblos de Villa
celama y Vlllaverde de Sandoval, 
respectivamente, para cuya opera
ción ha señalado el día 18 del actual, 
hora de las ocho de la mañana, dán-
dosu principie» á i.s'.i'iíle por el 
sitio denominado «Las Marnias,» y 
siguiéndose la operación por la linea 
divisoria con Mansilla de las Muías 
a Villavarde da Sandovnl, 

Lo qii'b se hace público para gene
ral conocimiento, y en particular 
para los propietarios de los terrenos 
que haya de atravesar el deslinde. 

VíllsuueVa de las Manzanas 1.0 de 
junio de 1917.=EI Alcalde, Andrés 
Blanco. 

familias pobres y practicar los reco
nocimientos de quintas de cada 
reemplazo, produciendo las Igualas 
8.460 kilogramos de trigo, próxima
mente, o sea 50 cargas. 

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en la Secre
tarla de este Ayuntamiento hasta el 
día 24 del corriente mes. 

Vlllabraz 1.° de junio de 1917.— 
El Alcalde, Pedro Merino. 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro Bercianos 

Se hallan expuestas al público 
las cuentas municipales correspon
dientes a los años de 1915 y 1916, 
por el término de quince días, para 
que los Interesados hagan las reda
maciones que crean justas. 

San Pedro Bercianos 30 de mayo 
de 1917.—Maximino Tejedor. 

Alcaldía constitucional de 
Viltarejo de Orbigo 

Las cuentas municipales y de re
caudación, correspondientes al año 
de 1916, rendidas per los cuenta
dantes, se hallan confeccionadas y 
expuestas al público en la Secreta
rla municipal de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, al obje
to de que puedan ser examinadas 
por los contribuyentes y oírlas re
clamaciones que se formulen. 

Villarejode Otblgo4do junio de 
1917.=E1 Alcalde, Juan Antonio 
Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Viltazala 

Continuando la ausencia de Igno
rado paradero por más de diez años, 
de Domingo Alonso Perrero, natu
ral y vecino que fué de Valdesandl-
nas, padre del mozo Aurelio Alonso 
Gascón, número 12 del reemplazo 
de 1916, que tiene alegada la excep
ción 4.a del art. 89 de la ley de Re
clutamiento, a los efectos del ar
ticulo 145 de su Reglamento, se pu
blica el presente para que las per
sonas que puedan dar de él noticia, 
lo participen con la posible breve
dad a esta Alcaldía, a los fines que 
procedan. 

Las señas del ausente son: 67 
años, casado con Sabina Gascón, 
jornalero, su estatura como 1,603 
metros, cuerpo delgado, color mo
reno, bastante poblado de barba; 
sin ninguna seña particular. 

Viltazala 25 de mayo de 1917.— 
{ El Alcalde, Tomás Domínguez. 

las y formular por escrito sus obser-
, Vaclones. 
: 2.a Creada la plaza de Inspector 
; de higiene y sanidad pecuarias, con 
i el sueldo anual de 125 pésetes, los 
' que ostenten méritos para obtener

la y la deseen, la solicitarán de esta 
': Alcaldía en término de treinta días, 
; acompañando a la solicitud docu-
' mentos que justifiquen aquéllos; ad-
, virtiendo: a) Que por acuerdo del 
; Ayuntamiento de fecha 11 de f ebre-
í ro último, el electo ha de fijar su 
• residencia en esta localidad o en el 
r agregado de Valcavado, sin lo cual 

no seacreditarán haberes. WE1 nom
bramiento quedará sin efecto el día 
en que e) Ayuntamiento, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 13 de 

• la Ley de 18 de diciembre de 1914, 
' se asocie a otro colindante para el 
'. sostenimiento del funcionarlo de re-
. ferencia. 
I Roperuelos del Páramo 29 de 
' mayo de 1917.—El Alcalde, Baltasar 

Ramón. 

Se hallan expuestos al público en 
la respectiva Secretaría de los Ayun
tamientos que a continuación se 

• citan, y por el término de quince 
; d ías , los apéndices al amillara- | 
: miento que han de servir de base > 

a los repartimientos de las contri-
; buciones del año de 1918, con el fin 
- de que, en dicho plazo, puedan ser 

examinados por los contribuyentes 
y hagan éstos las reclamaciones que 

; procedan; pues transcurrido repetí-
• do plazo sin verificarlo, no serán 
! atendidas las que se produjeren des- ' 
! pués: 
i Armunla i 

Bercianos del Camino 
Calzada del Coto 
Carrizo 
Cea { 
Congosto j 
Los Barrios de Luna i 
Luyego i 
Posada de Valdeón ; 
Soto y Amío 
Vlliamegil 
Vlllaoblspo de Otero j 
Vlllaselán 
Villazala ! 

de dos pesetas uno, diez cajetillas 
de 50 céntimos una, ocho caja» de 
hebra de 50 céntimos una, Mea
jas de pitillos de 70 céntimos una, 
dos docenas de cigarros puros de 
20 céntimos uno, dos piquetes de 
cajas de cerillas de cinco céntimos 
caja, dos petacas de cuero, cuatro 
botellas de cognac de • tres cepas,» 
diez cajas de mantecadas de Astorga 
de una docena cada caja, cuatro 
paquetes de 460 gramos cada uno 
de chocolate del número 5, cinco 
del número 6 y cinco del número 7. 

Dado en Cervera del Rio Plsuer-
ga a l . ' de junio de 1917.—Flllberto 
Arrontes.—P. A. , Manuel Benltez. 

Blanco Expósito (Pedro y Petra), 
domiciliados últimamente en León, 
comparecerán ante la Audiencia de 
León el día 18 del actual junio, y ho
rade las diez de la mañana, para 
asistir como testigos a las sesione* 
del juicio oral en causa por hurto, 
contra Juan Carbajo Rivera; aperci
biéndoles que, de no verificarlo, le í 
parará el perjuicio de Ley. 

La Vecilla 3 de junio de 1917.— 
Bernardo García. 

JUZGADOS 

Alcaldía rojtttitscícna) ¿?» 
Santa María de la Isla 

¡ Se hallar expuestas al público por 
¡ término de quince días, en la Secre-
: tarialdeeste Ayuntamiento, lascuen-
; tas municipales correspondientes a 
í los presupuestos de 1913 y 1916, 
! con ob/?to de atender las reclama-
j clones que se presenten en su con-
| tra y sean pertinentes. 
¡ Santa María de la Isla 30 de mayo 
i de 1917. =E1 Alcalde, Pedro Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Villabraz 

Vacante la plaza de Médico tltu- '•> 
lar de esta villa, por no haberse pre- t 
sentado aspirantes a ella, se anuncia t 
nuevamente con el haber anual de i 
500 pesetas, satisfechas por trimes- j 
tres Vencidos, con la obligación de t 
prestar asistencia facultativa a 21 

Alcaldía constitucional de 
Roperuelos del Páramo 

Por el presente se hace saber: 
1 Q u e fijadas las cuentas mu

nicipales del año 1916 de este Ayun
tamiento, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaria del mismo 
por término de quince días; durante 
éstos pueden los vecinos examinar-

Don Flllberto Arrontes González, 
Juez de Instrucción del partido de 

i Cervera de Rio Pisuerga. 
> Por Virtud del presente, se cita a 

un sujeto de unos 20 años de edad, 
de baja estatura, que viste pantalón 
azul de minero, chaqueta de pana 
roja, boina y calza botas, para que 
en término de diez días comparezca 
en este Juzgado a prestar declara
ción en el sumario que Instruyo por 
robo de efectos en la Cooperativa 
de la Sociedad «Castilla la Vieja y 
Jaén.> en la noche del 15 al 16 de 
abril u timo; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que hubiere 

- lugar si no comparece. 
': Al propio tiempo, excito el celo 
' de las Autoridades y agentes de la 

policía judicial para que practiquen 
gestiones encaminadas a la busca y 

,; ocupación de los efectos objeto del 
robo y que más adelante se expre-
sarán, deteniendo al sujejo en cuyo 

'i poder se encuentren, si no acredita-
\ re su legitima procedencia. 

Efectos cuya ocupación se interesa 
\ Dos trajes azules, dos camisas 
: de caballero, dos pares de botas 

para caballero, ocho paquetes de 
: 115 gramos cada uno de tabaco 

Cédula de citación 
Por resolución de esta fecha, dic

tada por el Sr. Juez de Instrucción 
de Astorga en causa criminal sobre 
estafa a la Compañía del Ferrocarril 
del Norte, por viajar sin billete, con
tra Francisco García SsIdoVal, sol
tero, jornalero, de 20 años, domici
liado en Cacabelos, y hoy de Ignora
do paradero, se le cita, llama y em
plaza, a fin de que en el término 
de diez días comparezca ante este 
Juzgado dé Instrucción de Astoiga, 
al objeto de ser emplazado en esta 
causa; apercibido que i l no lo verifi
ca, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar. 

Astorga 28 de mayo de 1917.=Et 
Secretarlo judicial, P. S., Germán 
Hernández. 

Don Lucio G ir cía Mollner, Jaez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito, recayó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

tSentencia.—Sres-D. Lucio Gar
cía Mollner, D. Félix Barihe, D. M i 
guel AlVarez. —En la ciudad de 
León, a veintinueve de mayo de mil 
novecientos diecisiete; visto por el 
Tribunal municipal el precedente jui
cio Verbal civil, celebrado a instancia 
de D. Nicanor López Fernández, 
Procurador de D. Frfillín Robles 
Garcfa, Vecino de Matisiüu de las 
Muías, contra D. Francisco del Río, 
industrial, y vecino de La Aldea del 
Puente, sobre pago de cuatrocien
tas diecinueve pesetas y cincuenta 

: céntimos, según documentos priva
dos, y costas. 

| Fallamos: Que debemos conde-
i nar y condenamos, en Kbi idlu , al 
j demandado D. Francisco del Rio, in-
j dustrlal y vecino de La Aldea del 
i Puente, al paga á i las cuatrocientas 
! dl.'.clnneve pesetas cincuenta cénti-
j mos reclamadas y en ias costas del 
j juicio.=As( definitivamente juzgan-
. do,lo pronunciamos,mándanos y flr-
! mantos.—Lucio Garcfa Mollner.— 
i Félix Barths.—Miguel Alvarez » 
i Fué publicada en el mismo día. 
í Y para insertar en el BOLEIÍN 
! OFICIAL de esta provincia, a fin de 
' que sirva de notificación al denun-



dado rebelde, expido el presente en 
Ledn, a treinta de mayo de mil no
vecientos diecisiete.—'Lucio García 
Mollner.=El Secretarlo, Arienio 
Arrichübala. 

Don Julián de Pez Godos, Juez mu
nicipal de Folgoso de la Ribera y 
su distrito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de quinientas pesetas, costas y gas
tos, a D. José Tejedor Tejedor, ve
cino de Folgoso. que le adeudan 
Baltasar García Jáñez y su esposa 
Isabel Rodríguez Diez, vecinos dePé-
rros, se anuncia a pública subasta, 
per término de veinte días, la finca 
siguiente, como de la propiedad de 
éstos, en término de Perros: 

Ptas. 

Una villa, al sitio de Moncl-
llo, de veintisiete áreas: linda al 
Este y Sur, Josefa Trobajo; 
Oeste, Félix Rodríguez, y Nor
te, Melchor Garda; tasada en 
ciento cincuenta pesetas, . . 150 

Más el sobrante de otro embargo 
practicado en e) mismo día que el 
precedente por el mismo ejecutante, 
contra los propios ejecutados. 

El remate tendrá lugar el día die
ciséis de junio próximo, a las tres 
de la tarde, en la sala-audiencia de 
este Juzgado, sito en Folgoso, casa 
del Sr. Juez municipal; no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación y sin 
que los licitodores consignen el diez 
por ciento de la misma sobre la me
sa del Juzgado, y que el rematante 

se ha de conformar con certificación 
del acta de remate, por no existir 
títulos de propiedad. 

Dado en Folgoso de la Ribera a 
veintiséis de mayo de mil novecien
tos diecisiete.—Julián de Paz.—To
más Vega, Secretarlo. 

Don Julián de Paz Godos, Juez mu
nicipal de Folgoso de la Ribera y 
su distrito. 
Hago sxber: Que para hacer pago 

de quinientas pesetas, costas y gas
tos, a D. José Tejedor Tejedor, ve
cino de Folgoso, se anuncian a pú
blica subasta, por término de veinte 
días, los bienes siguientes, de la 
propiedad de Baltasar García Jáñez 
y su esposa Isabel Rodríguez Diez, 
vecinos de Perros: 

Ptas. 

1.° Una casa-corral, en el 
casco del pueblo de VlllaVlclosa 
de Perros, cubierta de paja, de 
unos noventa metros cuadrados, 
aproximadamente, en el sitio 
denominado La Cuesta: liada 
derecha entrando, campo comu
nal; izquierda y espalda, Josefa 
Pardo; tasada en doscientas pe
setas 200 

2 ° Una viña, en el sitio de 
las Paponas, término de Rozue-
lo, de doce áreas: lindante al 
Este, herederos de Sixto Rodrí
guez; Sur, herederos de Cipria
no Fielre; Oste, herederos de 
D. Pedro Arlas, y Norte, cami
no; tasada en doscientas cin
cuenta pesetas 250 

Ptas. 

3. * Otra viña, al sitio de 
Carbeyedo, término de Perros, 
de veintiséis áreas: linda al Es
te, Melchor Castro; Sur, José 
Rodríguez; Oaste, camino, y 
Norte, Isidro Garda; tasada en 
trescientas cincuenta pesetas.. 350 

4. " Una huerta, en el casco 
del pueblo de Perros, de cua
tro áreas: linda ¡al Este, Igna
cio Rodríguez; Sur, Domingo 
Arlas; Oeste, camino, y Norte, 
casa de los ejecutados; tasada 
en ciento veinticinco pesetas.. 12S 

5. ° Otra huerta, en el mis
mo sitio que la anterior, de tres 
áreas: linda al Este, Domingo 
Arlas; Sur, Ignacio Rodríguez; 
Oeste, camino, y Norte, Ramiro 
Rodríguez; tasada en sesenta 
pesetas 60 

6. a Una tierra, en el Picón, 
término de Perros, de nueve 
áreas: linda al Este, herederos 
de Manuel Martínez; Sur, cami
no; Oeste, Pedro Garda, y 
Norte, Melchor García; tasada 
en veinticinco pesetas 25 

7. a Tierra, en la Gándara de 
Róznelo, de veintiséis áreas: 
linda al Este, Félix Rodríguez; 
Sur, camino; Oeste, camino, y 
Norte, Tomás Rodríguez; tasa
da en setenta y cinco pesetas... 75 

8. * Tierra, en los Crelgos, 
término de Perros, de dieciocho 
áreas: linda al Este, María Man
zano; Sur y Norte, Domingo 
Arias, y Oeste, Nicolás Vega; 

Ptas. 

tasada en treinta pesetas 30 
9. " Tierra, en Valdaln, tér

mino de Perros, de nueve áreas: 
linda al Este, camino; Sur, Es
teban Flórez; Oeste, Marcos 
Trobajo, y Norte, Manuel Dleg; 
tasada en den pesetas 100 

10. Tierra, en la Gándara 
del medio, término de Perros, 
de dieciocho áreas: linda al Es
te, Antonio Alvarez; Sur, Ino
cente Torre; Oaste, José Diez, 
y Norte, camino; tasada en vein
ticinco pesetas 25 

11. Tierra, en el mismo sitio, 
que las anteriores, de nueve 
áreas: linda al Este, Pedro Tro-
bajo; Sur, herederos de don 
Pedro Arlas: Oeste, Félix Ro
dríguez, y Norte, José Diez; 
tasada en quince pesetas 15 

12. Tierra, en el mismo sitio 
que las anteriores, de dieciocho 
áreas: linda al Este y Norte, 
Santiago Merayo; Sur y Oeste, 
se Ignora; tasada en Veinticinco 
pesetas 25 

13. Tierra, en Valdemazán, 
de veintiséis áreas, término de 
la Ribera: linda al Este y Sur, 
Eulalia Rodríguez; Ojste, V i 
cente Merayo, y Norte, Federi
co Tedejo; tasada en cincuenta 
pesetas 50 

El remate tendrá lugar el día die
ciséis del próximo mes de junio, a 
las dos de la tarde, en la sala-
audiencia de este Juzgado, sito en 
Folgoso, casa del Sr. Juez; no se 
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CAPITULO Vil 
DE LAS DENUNCIAS Y XVLTAS 

Art. 46. No se impondrá pena alguna de las fijadas en 
este Reg amento, sino mediante denuncia. 

Las denuncias por infracciones a las disposiciones estable
cidas exclusivamente en este Reglamento, se presentarán a 
los Gobernadores civiles. 

La presentación de denuncias a estas Autoridades se hará 
directamente en las capitales de provincia, y en las demás 
localidades serán entregadas a los Alcaldes respectivos, 
quienes estarán cblfgados, bajo pena de Incurrir en las res
ponsabilidades consiguientes, a remitirlas al Gcl>-rnador civil 
de cuya autoridad dependan, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a aquella en que les hubieren sido presentadas. 

Tanto Ies Gobiernos civiles en que se presenten las de
nuncias directamente, como las Alcnldias que las reciban para 
hacerlas llegar a sus Gobiernos civiles respectivos, deberán 
i-Ki.'fgsr a !<;> Interesar'os a! eperttmo recibo resguar
do; en dicho documento, las Autoridades que lo expidan, ha
rán constar, además de la fecha, la hora en que fué presenta-
ja la denuncia, no pudlendo, en ningún caso y bajo ningún 
pretexto, negarse los Alcaldes a expedir el mencionado re
cibo. 

Art. 47. Los denuncias podrán presentarse por cualquier 
persona, estando obligado el deuuncirmta a presentar las 
pruebas que confirmen sus afirmaciones, sin cuyo requisito 
podrán ser sobreseídas por los Gobernadores civiles. 

En cada caso, estas Autoridades comisionarán a los Agen
tes de la Autoridad que estimen conveniente, y muy especial
mente a la Guardia civil, Peones Camineros, Capataces y 
íancionarios facultativos de Caminos, quienes podrán efec
tuar aprehensiones, si fueren precisas, y cuyas declaraciones 
harán te. Iguales efectos surtirán las declaraciones prestadas 
por el Real Automóvil Club de España. 

En las denuncias se hará constar el día, hora y lugar en 
que hubiere ocurrido el hecho denunciado, asi como su im
portancia, expresando el denunciante al propio tiempo el ar-
ifoilo de esle Reglamento que resultare infringido. 

Toda denuncia presentada contra conductores de automó-
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f) Cantidad que deba constituirse en depósito en la Pa
gaduría de Obras Públicas como garantía para responder de 
los dallos que en las carreteras puedan ocasionarse, en armo
nía con lo que previene el articulo 25 del Reglamento Vigente 
para Polida y Conservación de Carreteras. 

Art. 38. Los vehículos, tanto remolcadores como remol
cados, satisfarán las condiciones siguientes: 

a) Su anchura máxima, medida entre sus partes más sa
lientes, lateralmente, con inclusión de la carga, ns será supe
rior a la mitad del ancho del afirmado de la carretera más es
trecha que hayan de recorrer, o de sus apartaderos; 

b) Las llantas de estos vehículos deberán reunir las con
diciones fijadas por el art. 34 de este Reglamento, no permi
tiéndose el empleo de llantas distintas de las en dicho articu
lo autorizadas; 

c) Todos los vehículos estarán provistos de frenos, sien
do éstos dobles en los motores, uno movido por la fuerza 
motriz de éstos, y otro a brazo; 

d) En cuso de que los automóviles sean da Vapor, tendrán 
sus chimeneas y hogares ¡as disposiciones coulmUntcs pitra 
evitar proyecciones de chispas; 

e) La unión del coche tractor con los vehículos remolca
dos, cuando éstos sean dos o más, se hará por medio de en
ganches que satisfagan a la condición de obligar a los vehícu
los remolcados a seguir exactamente la trayectoria trazada 
per el automóvil tractor. 

Art. 39. Otorgada la concesión, y antes de dar principio 
al servicio de transportes, el Gobernador civil designará, de 
acuerdo con lo preceptuado en el articulo 4.° del presente 
Reglamento, el perito que habrá de reconocer y aprobar todo 
el material móvil y sus enganches. Si el informe fuese favo
rable, teniendo en cuenta las condiciones del material y las 
prescripciones de la concesión, y una vez pintados en todos 
los Vehículos, con letras y elf.-as de una altura mínima de 10 
centímetros, las taras o pesos muertos respectivos, y la carga 
admisible, y en ios Vehículos motores, además, los pesos 
máximos de agua y combustible que en servicio puedan ¡levar, 
a fin de que pueda comprobarse fácilmente si con el peso 
que con ellos se conduzca, se excede de ia cargi total má
xima qua esté señálala, y una vez constituido en Pagaduría 
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«dmltlrán posturas que no cubran 
1M dos terceras paites de la tasa-
ddn y sin que los lidiadores con-
slsnen el diez por ciento de la mis
ma sobre la mesa del Juzgado;'que el 
rematante o rematantes de las ex
presadas fincas, se han de conformar 
con certificación del acta de remate, 
por no existir títulos de propiedad. 

Dado en Folgoso de la Ribera a 
Veintiséis de mayo de mil novecien
tos diecisiete.—Julián de Paz.*= 
Tomás Vega, Secretarlo. 

Don Juan Pérez Rojo, Juez muñid-

Sal suplente de este Distrito de 
lolinaseca, perteneciente el par

do de Ponferrada, en la provincia 
de León, en fundones del servi
do por ausencia del propietario 
en uso de licencia. 
Hago saber: Que en este Juzga

do te hallen Vacaríes las plazas de 
Secretario y suplente, que se han 
de proveer tn la forma establecida 
en la ley Orgánica del Poder judi
cial y el Regltimento de 10 de abril 
de 1871, dentro del plazo de quince 
días, a contar desde la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFI-
CTAL de la provincia. 

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud: 

1. ° Certificación del seta de su 
nacimiento o de su partida bautismal. 

2. " Certificcdcn de buena con-
Alda moral, expedida por el Alcalde 
de su domicilio. 

5.° La certificación de examen 
yaprcbaclón a que el Reglamento 
se refiere, u otros documentes que 

acrediten su aptitud y servidos, o 
les den preferencia para el cargo. 

Este Juzgado municipal consta de 
460 Vecinos, y el Secretarlo percibe 
aproximadamente al año 200 pesetas. 

Lo que se anuncia para conod-
mlento de les Interesados que de
seen solicitar dichas plazas. 

Mollnaseca 28 de mayo de 1917. 
El Juez municipal suplente, Juan Pé
rez RoJo.=EI Secretario Interino, 
Ramón Balboa. 

Don Tomás Castro Bermejo. Juez 
municipal del distrito de Santas 
Martas. 
Hago saber: Que por defundón 

del que la desempeñaba, te baila va
cante la plaza de Secretario de este 
Juzgado municipal, asi como la de 
suplente del mismo, las cuales se 
han de proveer conforme a lo dis
puesto en la ley provisional del Po
der judicial y Reglamento de 10 de 
abril de 1871 y dentro del término 
de quince días, a contar desde la pu
blicación de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Los aspirantes acrmpaDarán a la 
solicitud certificación de nacimien
to, certificado de buena conducta 
moral , certificación de examen y 
aprobación, u otros documentos que 
acrediten su aptitud. 

Y para los efectos consiguientes, 
se publica el presente edicto, y de 
orden del Sr. Juez se fijan las co
plas autorizadas en los sitios de cos
tumbre. 

Santas Martas a 51 de mayo de 
1917.—El Juez municipal, Tomás 

Castro.—El Secretarlo habilitado, 
Eulogio Ibáfiez. 

ANUNCIO OFICIAL 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

PRIMERA ENSEÑANZA 
RELACIÓN de los nombramientos de 

Maestros y Maestras Interinos, 
expedidos por este Redorado en 
•Imes de mayo último, que se 
hace pública en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 40 del Real 
decreto de 5 de mayo de 1913: 

PROVINCIA DE OVIEDO 
Escuelas de niños 

Paralada San Martín de Anes, 
en Slero, D. Dlonlsb Fernández 
Cuervo, y para la de CadaVedo. en 
Luarcti, D. Manuel Pérez Rodrí
guez. 

Escuela de niñas 
Para la de Quinznnas, en Pravia, 

D." Flora Miranda González. 
Escuelas mixtas 

Para la de Cordovero, en Salas, 
D. Isidro Llamero Rodríguez; para 
la de Alienes, en Lusrca, D." Ma
ría Bautista de Llsbona y Fernán
dez, y para la de Santíanes, en TI 
neo, D.» María Dolores Peiteado 
Valdés. 

PROVINCIA DE LEON 
Escuela de niños 

Para la de Villafranea del Blerzo, 
D. Cándido Martínez Blanco. 

Escuelas mixtas 
Para la de Paradaseca, en Ídem, 

D.* Justa Llamazares Fernández; 
para la de Barrios de Nlstoso, en 
Villagatón, D." Fernanda Cabezas 
Cabezas; para la de Castroañe, en 
Vlilaselán, D. Arsenio del Reguero 
Vlllarroel; para la de Castrillo de 
Cabrera, D. Claudio González Pe
rrero; para la de Bárdanos del Pá-
mo, en Bercianos, D. José Gonzá
lez Garda; para la de Esplnareda y 
Suertes, en Candín, D. Manuel Lo
zano Calvo; para la de Sabero. en 
Cistlerna, D. Eutlqulo Garda Gue
rra; para la de Sahellces del Sabe
ro, en Cistlerna, D. Tomás J. Cor
dón Ordás; para la de Qulntanllla de 
Almanza, en Cebanlco, D. Ataña-
sio Cabo Perrero; para la de Villa-
fruela, en Vi gas del Condado, don 
Antonio Ramos Martínez. 

Dichos Maestros deberán tomar 
posesión dentro del término de ocho 
días, a partir de aquel en que reci
ban la credencial; entendiéndose re
nunciado el cargo cuando no lo ve
rifiquen dentro de dicho p'azo o si 
la credencia) hubiese sufrido extra
vio o no hubiese sido entregada al 
interesado dentro del término de 
quince días, a partir de la fecha de la 
publicación d£l nombramiento en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
adonde pertenece la Vacante. 

Lo que se hace púb'lco para co
nocimiento de los Interesados. 

Oviedo, 1.* de junio de 1917.— 
El Vicerrector, J. Arias da Ve lasco. 

LEÓN: 1917 

Imp. de la Diputación provincial 
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de Obras Públicas el depósito a que se refiere el apartado f ) 
del artículo 37, el Gobernador autorizará la circulación. 

En el ceso de que el servicio <fe transportes comprenda Va
rias provincias, hará la antedicha designación de perito y con
cederá la eutorización expresada, el Gcbernsdor civil de la 
provincia en que el servicio mencionado tenga mayor reco-
rrldo, cuidando de comunicar a los otros Gobernadores el In
forme del perito y la autorización otorgada, para que en sus 
respectivas provincias no se impida Is circulación de íes auto
móviles con remolque, siempre que en ellas se hayan consll-
tuláo, previimer.te y en las respectivas Pr.gsdurlas de Obras 
Públicas, los correspondientes derechos de fondos de ga
rantía. 

Art. 40. El reconocimiento del material móvil se repetirá 
semestralmente, quedando obligan'as las empresas a solicitar 
nuevo reconocimiento para casa Vthícuio que después de su
frir importantes reparaciones haya de ser puesto nutvamente 
en servicio. 

Art. 41. SI a consecuencia d« denos que las carreteras 
sufran, debidos a temporales o Ü otras Cütisas, por avarias de 
cualquier cltse que determinadas obras produzcan, por repa
raciones de los afirmados u otras partes de ¡as carreteras, o 
por cualquier otra razón fuete necesario reducir las cargas 
máximas, disminuir el número de viajes o suspender el ser
vicio por mayor o menor tiempo, lo ordenará el Goberna
dor civil, sin que esto pueda ser motivo para que por la Em
presa de frensportes se pueda redamar del Estado el abono 
de ctintMsá alguna por Indemnización de daños y perjuicios 
por ningún concepto, ni tampoco prórrcgi del plazo déla 
concesión, pero siendo rccli-iff.ble lw oriicn de', Gcbjrnador 
arte la Dirección genera! de Obras Públicas. 

Art. 42. Cuando se transporten substancias Infamables 
o explosivas, se colocarán banderas encarrades en las par
tes anterior y posterior del convoy, y se avisará frecuente
mente a! público el paso ¿el mismo por medio de señales 
acústicas, adoptándose, odenuls, cuantas precauciones dis-
porgan les Jefaturas de Obras Públicas correspondientes, si 
lo estiman oportuno, damío cuenta «I Gobernador, ante el 
que podrá recurrir el ce? cesionario. Pnra los transportes de 
es'a clase, pedrau las Autoridades fijar las horas a que deban 
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efectuarse, y no podrán Ir en el convoy más persona? que 
las destinadas a su servicio o a la inspección del mismo. 

Art. 45. Cuando la Jefatura de Obras Públicas terga no
ticia de haberse producido daños en cualquiera obra o punto 
do alguna carretera, por esta clase de convoyes, ordenará al 
concesionario de los transportes que los repare, señalando el 
plazo y forma en que deba efectuarlo, asi como también ;ss 
dlsposlciores que inmediatamente deba adoptar para que el 
tránsito público no se Interrumpa ni dificulte. 

SI el concesionario no cumpliese lo ordenado dentro de! 
plazo señalado, se precederá a efectuar la reparación por su 
cuenta, con los fondos que en la Pagaduría tanga depositados, 
pasándole después cuenta de los gastos huhos, para que 
reponga su Importe en e! pinza que se señale, y, si arí no lo 
hiciera, lo pondrá el Ingeniero Jefe en conocimiento t N Go
bernador civil, el que prohibirá, en absoluto, ¡n circulación 
de Gutomóvües ce n remolque, hasta que se haga ¡a antedi
cha reposición de la cantidad gastada. 

Art. 44. La vigilancia que asegure el cumplimiento de es
tas dlsposicioiies, se efectuará por el persotini afecío al ser
vicio da conservación de carreteras, previas las oportunas 
órdí-nes- dictadas por el Irgenlero }> fe de la provlnda. El con
cesionario o la empresa tendrán obligación de «Jpr un asiento 
en el convoy ai funcionario encargado de ej-'rcor esa vigilan
cia, siempre que dicho funcionario sea portador de una OÍ ¿en 
firmada por e: Ingeniero J¡ fe. 

Art. 45. Estas concesiones se otorgarán ?ln que puedan 
constituir rronopollo, sin perjuicio de tercero y quedando a 
salvo ios derechos de propiedad, así como también los Inte
reses públicos y particulares. 

Serán apíicebles a las autorizaciones qu-j par estas conce
siones se otorguen, sin derecho a reclamocicn alguna, todas 
las oisposiciones de este Reglamento, las del Rjg'anisntc de 
Policía y Conservación de Carreteras Vigente, ra» de Carrua-
jss en /os Krifcuios no derogados por lo que s los automóvi
les y motociclos se refiere en el presento Reglamento, y 
cuantas disposiciones diets en lo sucesivo la Administración 
y sean aplicables al tránsito do camiones «-.•tomfivlies por 
carreteras. 


